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Resumen

Este documento centra su análisis en el estudio de las normas sociales de la población dedicada a la 
extracción del recurso natural pesca, en el pacífico colombiano. Para tal efecto, se plantea un juego 
no cooperativo con información completa imperfecta entre la comunidad de pescadores de la zona 
y propietarios de los centros de acopio, que responde a los supuestos de la elección racional de los 
agentes, esbozados en la escuela neoclásica. El aporte de este documento consiste en caracterizar y 
modelar el fenómeno del intercambio directo de especies provenientes de una pesca ilegal; dentro 
un marco metodológico de teoría de juegos, y contrastar las condiciones de un Equilibrio de Nash 
para tal interacción estratégica.
Palabras clave: recursos naturales, pesca, racionalidad, equilibrio de Nash.

FISHING SOCIAL DILEMMAS IN COLOMBIAN  
PACIFIC OCEAN: A ANALYSIS FROM GAME THEORY

Abstract

This paper focuses on the social rules study of the population that works in fishing activities in Colom-
bian pacific ocean. For such effect, a non-cooperative game is established with imperfect complete 
information among the zone of fish producers community and owners of collection centers, which 
responds to the assumptions of agents’ rational choice, from neoclassic school. The contribution of 
this paper is to characterize and model the phenomenon of direct trade of species from illegal fishing; 
within a methodological framework of game theory, and contrast the conditions of a Nash Equili-
brium for such strategic interaction. 
Keywords: fishing, natural resource, rationality, Nash equilibrium
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DILEMAS SOCIAIS DA PESCA NO PACÍFICO  
COLOMBIANO: UMA ANÁLISE DESDE A TEORIA DE JOGOS

Resumo

Este documento centra sua análise no estudo das normas sociais da população dedicada à extração 
do recurso natural pesca, na região do pacífico colombiano. Para isto, propõe-se um jogo não coo-
perativo, com informação completa imperfeita, entre a comunidade de pescadores da zona e os 
proprietários dos centros de provisão. Pretende-se que tal jogo responda aos supostos da escolha 
racional dos agentes, esboçados na escola neoclássica. A contribuição deste documento consiste em 
caracterizar e modelar o fenômeno do intercâmbio direto de espécies provenientes de uma pesca 
ilegal e contrastar as condições de um Equilíbrio de Nash para tal interação estratégica, dentro um 
marco metodológico de teoria de jogos.
Palavras chave: recurso natural, pesca, racionalidade, equilíbrio de Nash

Arroyo, J. (2012) Dilemas sociales de la pesca en el pacífico colombiano: un análisis desde la teoría 
de juegos. En: Revista de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Militar Nueva Gra-
nada. rev.fac.cienc.econ, XX (1)

JEL: I12, K14, K42.

1. Introducción

Existen diferencias importantes en lo que concierne 
a necesidades, capacidades y situaciones propias, de 
aquellas comunidades que habitan el casco urbano, 
respecto a las que habitualmente se ubican en la par-
te rural y costera de los países latinoamericanos. Los 
gobiernos centrales no han sido capaces de distinguir 
este tipo de diferencias, que originan desigualdad so-
cial, toda vez que, en realidad, ellos normalmente se 
preocupan por alcanzar sus objetivos de política de 
corto plazo, tal y como lo señala Elbers et al. (2004).

A partir de lo anterior, para este artículo resulta im-
portante señalar que una causa del problema de pes-

ca ilegal1 que se origina en el pacífico colombiano2, 
se explica en buena medida por el nivel de desigual-
dad social existente dentro de la población que habi-
ta dicha zona3. En tal sentido, este documento centra 
su análisis en el marco teórico de las normas socia-
les de aquellas poblaciones expuestas al manejo de 
recursos de uso común, así como del componente 
institucional que rodea a tales poblaciones.

Para comprender de mejor forma el comportamien-
to de las poblaciones involucradas en el manejo de 
recursos de uso común, la teoría de juegos no coo-
perativos se convierte en una extraordinaria herra-
mienta que facilita el desarrollo de las predicciones 
teóricas que puedan resultar de la interacción estra-

1	 En concreto, se refiere a situaciones de pesca dentro de las fechas establecidas como vedas, pesca en zonas o áreas protegidas, pesca 
con artes (anzuelos, mallas, etc.) no aprobadas por el regulador, entre otras situaciones. Adicionalmente, las especies pertenecientes a 
la pesca, a las que se hace referencia en este documento y que pertenecen tanto al arte de pesca blanca (pesca de espinel: anzuelos), 
como de pesca roja (pesca de malla); son aquellas que se encuentran en riesgo de agotamiento en la zona de estudio. Algunas de 
ellas, son: Pargo, Sierra y Camarón Langostino.

2	 La investigación estudia el comportamiento de los pescadores del Golfo de Tribugá (Choco), zona de fuerte influencia pesquera den-
tro del pacífico colombiano.

3	 A modo de ejemplo, la cobertura en educación secundaria para la población que vive en varias regiones de la costa pacífica es del 62 
%, mientras que el resto de la nación presenta 75 %. En educación superior, la cobertura es de sólo el 14% para el grupo en mención, 
mientras que es del 26% para el resto de la nación. La población afro-colombiana, que no presenta ningún tipo de seguridad social es 
del 51 %, mientras que igual tasa para el resto de la población es del 35 %. Adicionalmente, 7.285 afrocolombianos por cada 10.000 
habitantes están en alto riesgo de malaria (DNP, 2004).
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tégica de tales poblaciones, tal y como lo advierte 
Ostrom et al. (1994); anotando por supuesto, que los 
resultados no pueden llegar a ser una generalización 
teórica.

Adicionalmente, no se puede obviar que la presencia 
de desigualdades sociales al interior de este tipo de 
comunidades, se refleja en mecanismos de supervi-
vencia inapropiados que terminan atentando la es-
tabilidad de los ecosistemas y la sostenibilidad de los 
recursos naturales. 

A modo de ejemplo, la desigualdad social motiva la 
pesca ilegal. Según Cárdenas (2003) y Cárdenas et 
al. (2002), la exploración del bienestar de este tipo 
de comunidad, resulta ser un factor que está asocia-
do a preferencias más o menos sociales dentro de 
la comunidad. En otras palabras, el comportamiento 
de la población rural que se dedica a la extracción 
de recursos naturales de uso común (pesca), encuen-
tran que es más difícil dar solución a un “Dilema de 
los Comunes4” por mecanismos endógenos.

En concreto, la pesca ilegal que existe en aquellas 
comunidades que habitan la costa del pacífico co-
lombiano, se justifica parcialmente por los fallos en 
el diseño de una política pública que realmente este 
orientada a la corrección de las desigualdades socia-
les para las comunidades que habitan en tal zona. 
Sin embargo, Hatcher et al. (2000) señalan que no 
puede desconocerse que este tipo de comunidades 
presenta rasgos particulares a su etnia y cultura, que 
deben ser estudiados desde el enfoque de las nor-
mas sociales que influyen en la extracción y agota-
miento del recurso, tal y como es la propuesta de este 
documento.

A partir de los argumentos planteados en los párra-
fos anteriores, este documento desarrolla un juego 
no cooperativo con información completa imperfec-
ta, que refleja una interacción estratégica entre las 

comunidades de pescadores y propietarios de los 
centros de acopio, involucrando los incentivos eco-
nómicos y las normas sociales, como factores rele-
vantes de este tipo de agentes, al momento de tomar 
la decisión de participar en la pesca ilegal.

Para ello, lo aquí registrado se ordena de la siguiente 
forma. La sección 1 es esta introducción, luego se 
continúa presentando lo que se podría entender por 
normas sociales, a la luz de los principales enfoques 
teóricos que han venido estudiando tal característi-
ca. Posteriormente se registra la interacción estraté-
gica derivada del comportamiento de los agentes en-
vueltos en la extracción de pesca ilegal, así como las 
preferencias presentes en el juego, la secuencia de las 
decisiones, la definición de estrategias y los posibles 
equilibrios a los que se llega en dicha interacción. 
Finalmente, el documento presenta una cuarta sec-
ción con algunos comentarios finales y reflexiones en 
torno al tema.

2. Marco de referencia

Para estudiar las normas sociales de la población del 
pacífico colombiano que está dedicada a la pesca 
ilegal, tal como lo señala Ehrlich (1996), es necesario 
suponer que los agentes (en este caso, comunidades 
de pescadores de la zona y propietarios de los cen-
tros de acopio) se comportan de forma racional5. A 
continuación, los teóricos fundamentales de las nor-
mas sociales, que hacen énfasis en la importancia 
del contexto que envuelve a las comunidades que se 
ubican en zonas de explotación de recursos de uso 
común.

2.1. Recursos de Uso Común

Siguiendo lo registrado en Ostrom et al. (1994), los 
recursos de uso común son un conjunto de situacio-
nes en donde los individuos están involucrados en 
decisiones que resultan ser una sumatoria de eventos 

4	 El aporte de Hardin (1968) muestra que si nadie se interesa en las consecuencias de agotar el recurso, ni que aumente el costo, en-
tonces se refrendará la famosa “tragedia de los comunes”; es decir, se tendrá un problema de acceso libre.

5	 Para entender lo que en este documento se entiende por racionalidad, basta con recordar el trabajo pionero de Becker (1968), en 
donde se argumenta que el individuo al elegir entre las actividades legales e ilegales, toma una decisión racional teniendo en cuenta 
sólo los incentivos económicos. En otras palabras, se sugiere que la pesca al superar los límites óptimos de sustentabilidad del recurso 
natural, debería ser tratada como una actividad ilegal y esto es conocido por los pescadores.
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repetidos, que a su vez están basados en decisiones 
individuales que terminan repercutiendo en efectos 
sociales al interior de la comunidad. Es decir, mu-
chas comunidades son responsables de una u otra 
manera del uso y manejo de recursos comunitarios 
entre los que se incluyen los bosques, los manglares, 
los recursos pesqueros, las microcuencas, y todos los 
demás recursos ambientales a los cuales tiene acceso 
la comunidad y de los que se obtienen beneficios 
monetarios y no monetarios en términos de los bie-
nes y servicios ambientales que prestan (Cárdenas 
et al., 2003).

En tal sentido, señala Ostrom (2000) que este tipo 
de bienes se definen como recursos de uso comu-
nitario. Los recursos de uso comunitario tienen dos 
características: la excluibilidad y la sustractibilidad, 
por lo que no pueden ser clasificados ni como bie-
nes privados puros, ni como bienes públicos puros, 
y de ahí la importancia de que sean analizados con-
ceptual y empíricamente de manera particular. La 
excluibilidad se refiere a no poder limitar el libre ac-
ceso pues esto resultaría muy costoso, es más, estos 
recursos suelen ser lo suficientemente grandes como 
para permitir su utilización de manera simultánea 
por muchos usuarios. La sustractabilidad, se explica 
en la medida en que cada usuario al extraer recur-
sos puede sustraer de bienestar a los otros usuarios, 
ya que cada unidad extraída de un recurso reduce 
la posibilidad de otros usuarios de beneficiarse del 
ecosistema.

A modo de complemento, Cárdenas et al. (2003) 
indica que una de las propiedades más importan-
tes de este tipo de recursos, es el tener inserto un 
dilema entre lo colectivo y lo individual, ya que los 
usuarios de este tipo de recursos no pueden disponer 
de unidades de recurso que ya han sido extraídas 
por otros, de la misma manera tampoco, se puede 
excluir a otros de las mejoras que se le hagan al re-

curso; todos en la comunidad se verán beneficiados 
por estas mejoras. Por lo tanto, muchas personas 
tendrían incentivos privados para disfrutar de estos 
beneficios sin sacrificar nada a cambio, esta situa-
ción es la que Ostrom (1990) define como “el gorrón 
(free-rider)” y que en concreto no es otra cosa que 
el oportunista.

2.2. Fundamentales teóricos de las normas sociales

Según Ostrom et al. (1994) y Ostrom (2000), las 
comunidades involucradas en el manejo de recur-
sos de uso común, presentan una serie de normas 
sociales que generalmente las caracteriza. Para ello, 
Ostrom (2000) define ocho principios de diseño que 
enmarcan este tipo de normas6. Como un comple-
mento teórico de lo expuesto por Ostrom (2000), se 
encuentran los aportes de Harsanyi (1955) quien su-
giere un camino para superar las limitantes del teore-
ma de la imposibilidad de Arrow7.

Para Harsanyi (1955), el comportamiento cardinal 
de las preferencias de los agentes, basado en com-
parabilidad interpersonal, permite pensar en la exis-
tencia de un juez neutral (espectador imparcial), que 
teniendo en cuenta unas preferencias éticas, formula 
ciertos juicios de valor acerca del mejor ordenamien-
to social; es decir, aquel que favorezca una mayor 
justicia y nivel de bienestar para todos los individuos.

En tal sentido, Casas et al. (2003) afirman que las 
bondades del postulado de Harsanyi (1955) radican 
en que cualquier persona puede ocupar la figura de 
juez y de esta forma, al contar con igual probabilidad 
de ocupar cualquier posición derivada de su elección, 
buscará maximizar su utilidad esperada a la hora de 
optar por una determinada norma o sistema social.

De otra parte, dentro de los referentes teóricos de las 
normas sociales, no se puede pasar por alto lo regis-

6	 Los principios son: Límites claramente definidos; Congruencia entre las reglas de apropiación y de provisión y las condiciones locales; 
Acuerdos de elección colectiva; Supervisión; Sanciones graduales; Mecanismos de solución de conflictos; Reconocimiento mínimo de 
los derechos de la organización; Actividades complementarias. Ostrom (2000) advierte sobre aquella situación de aplicación de los 
principios: “así este diseño haya sido adoptado, ello no necesariamente significa que se tengan comunidades eficientemente autoges-
tionarias”.

7	 Arrow (1951) encontró incompatible las condiciones que posibilitarían la agregación de utilidades individuales en una función de 
bienestar social.
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trado en Sen (1988), toda vez que su enfoque es pio-
nero en la deducción de preferencias sociales a tra-
vés de las preferencias individuales. Esta situación, le 
permite a Sen (1988) encontrar el estado social re-
sultante de las elecciones colectivas, específicamente 
le permite ordenar y evaluar estados sociales a partir 
de la construcción de indicadores de bienestar8, que 
a su vez requieren necesariamente de comparacio-
nes interpersonales para estudiar las consecuencias 
distributivas (pobreza, desigualdad, etc.) de distintas 
sociedades.

Adicional a los planteamientos anteriormente re-
ferenciados, aparece la propuesta de Cárdenas & 
Ostrom (2004), respecto a los ejercicios experimen-
tales que se centran en la definición de distintas 
normas sociales, que a su vez contribuyen en po-
sibles soluciones para aquellas situaciones de ex-
plotación de recursos naturales de uso común. De 
forma particular, Cárdenas & Ostrom (2004) sugie-
ren que los resultados de experimentos económicos 
de los arreglos organizados por ciudadanos para 
gobernar exitosamente los recursos de agrupación 
común, muestran que los grupos que pueden co-
municarse reiteradamente, terminan estableciendo 
un conjunto de normas sociales que les permite al-
canzar resultados prácticamente óptimos, en vez de 
hacer una sobreexplotación desmesurada del recur-
so natural.

Baland & Platteau (1997) indican que establecer 
normas sociales ocasionan dos tipos de efectos en 
el comportamiento individual de los agentes: limitan 
sus decisiones y pueden llegar a formar preferencias. 
Respecto a limitar decisiones, basta con recordar el 
principio de reciprocidad que sugiere Sugden (1984) 
y Baland & Platteau (1997), para quienes los dilemas 
sociales pueden llegar a resolverse bajo opciones de 
cooperación que sigan el camino de una norma reci-
proca entre el no oportunismo al interior de la comu-

nidad. En concreto, si todos los jugadores siguen y res-
petan esta norma, se puede llegar a un óptimo social.

Para el caso particular de recursos de uso común, 
Bowles & Gintis (2002) muestran que existe un efecto 
importante en los comportamientos pro-sociales que 
se definan en cada comunidad. Lo que sugiere tal ar-
gumento, es que los individuos pueden llegar a tener 
distintas motivaciones intrínsecas en sus decisiones 
y esto puede resultar en situaciones que en algunos 
momentos podrían ser predecibles, pero en otros no. 

De igual forma, Bowles (2008) indica que la inte-
racción estratégica entre individuos con un com-
portamiento centrado en preferencias pro-sociales, 
favorece la obtención de un óptimo social, toda vez 
que estos se convierten en motivadores y promoto-
res que incentivan un comportamiento pro-social, en 
este caso, a favor de la sustentabilidad de los recur-
sos de uso común.

Finalmente, resulta importante referenciar los apor-
tes teóricos de una elección discreta con interacción 
social, tal y como lo señalan Brock & Durlauf (2001). 
Para ellos, por interacción social se entiende que la 
utilidad o pago que un individuo recibe de una ac-
ción dada, depende directamente de la elección de 
otros que están en el grupo de referencia del indivi-
duo. Los resultados alcanzados por Brock & Durlauf 
(2001) resaltan que los individuos se identifican con 
su grupo de referencia, lo que demuestra cómo que 
el efecto de la utilidad conjunta es suficientemente 
grande y las decisiones son no-cooperativas; por tan-
to, existen múltiples equilibrios con comportamiento 
promedio, para este tipo de individuos.

3. Modelo9

Con la intención de aportar a la comprensión del 
estudio de las normas sociales de la población de-

8	 Para Sen (1988), el bienestar es un ejercicio de valoración y cuando se hace alusión a tal concepto, se hace entonces referencia a as-
pectos como la capacidad, las oportunidades, las ventajas, entre otros elementos imposibles de cuantificar (Nussbaum & Sen, 1996).

9	 El modelo teórico aquí presentado y que a su vez resulta ser una adaptación de lo registrado en Arroyo et al. (2009), contribuye de 
alguna manera, en la formulación de respuestas para el problema del agotamiento de los recursos naturales. En tal sentido, trabajos 
como los de Trisak (2005), Jensen & Vestergaard (2000) y Milliman (1986), pueden ser de interés para todos los lectores apasionados 
en la teoría de juegos y sus aplicaciones teóricas hacia los recursos naturales.
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dicada a la pesca ilegal en el pacífico colombiano, a 
continuación se presenta la definición de las posibles 
estrategias que pueden estar presentes en una inte-
racción estratégica entre pescadores de la zona en 
mención y propietarios de los centros de acopio.

3.1. Definición de estrategias

El modelo sugiere que la utilidad total que deriva un 
individuo al tomar una decisión de captura o compra 
de pescado proveniente de niveles de extracción que 
atentan contra la sostenibilidad del recurso de uso 
común (pesca ilegal), depende de cómo ésta se vea 
afectada por la utilidad privada y la utilidad social 
ligada a su elección.

La utilidad privada va a depender de los costos aso-
ciados a la ilegalidad y los costos asociados a la ac-
tividad propiamente dicha10. Hatcher et al. (2000), 
sugieren que la decisión de obedecer o violar la ley 
que establece el regulador ambiental, depende prin-
cipalmente del nivel de gastos monetarios esperados 
y de las posibles ventajas económicas en las que el 
pescador cree o asume que puede incurrir. Por ello, 
las decisiones de regulación externa normalmente 
tienden a enfocarse sólo en la fuerza de disuasión, es 
decir, el regulador envía una señal al pescador ilegal 
en términos de aumentos de sus gastos monetarios 
de violación.

A partir de lo anterior, Hatcher et al. (2000) afirman 
que los modelos de comportamiento de cumplimiento 
de pesca sustentable, deben tener en cuenta factores 
de influencia social, valores morales, y por supuesto, 
la legitimidad percibida por los pescadores en térmi-
nos de la regulación externa. Así las cosas, la utilidad 
social va a depender de lo que en promedio el indivi-
duo espera que haga su grupo de referencia11.

Considerando que el modelo aquí planteado corres-
ponde a un juego no cooperativo de información 
completa, en donde se tienen ya especificados los 
jugadores, sus estrategias y los pagos asociados a di-
chas estrategias, se puede resumir la estructura del 
juego, de la siguiente forma:
					   
(1)                          L = [P, D]

Donde L denota el conjunto de jugadores que parti-
cipa en el intercambio, la letra P se utiliza para repre-
sentar a los pescadores que capturan el recurso de 
forma ilegal y la D para los dueños o propietarios de 
los centros de acopio. Estos jugadores cuentan con 
diferentes estrategias, que serán expresadas a través 
de los conjuntos SP y SD para pescadores y dueños o 
propietarios, respectivamente.

(2)                      SP = [np, pi,pl]           

(3)                        SD = [nc, c]           

Las estrategias del pescador son np, que signifi-
ca no pescar de forma ilegal; pi, pescar de forma 
ilegal; o pl, pescar de forma legal. Por otra parte, 
los dueños o propietarios de los centros de aco-
pio tienen como estrategias no comprar especies 
provenientes de capturas ilegales nc, o comprar, 
denotado por c.

Si los individuos, al hacer un análisis costo-beneficio 
encuentran que es mejor estar en la legalidad que 
comprometerse en este tipo de actividades ilegales, 
no entrarán en el juego del intercambio directo de 
especies provenientes de una extracción de pesca 
ilegal, situación que permitirá que su nivel de utili-
dad de realizar actividades ilegales sea normalizado 
a cero12; así mismo ocurre con el dueño del centro de 

10	 Aquellos costos asociados a la ilegalidad están determinados por la probabilidad de castigo. En concreto, se refiere a la probabilidad 
de aprehensión de los equipos con que se realiza la extracción del recurso de uso común, así como a la posibilidad de sellamiento 
o cierre del centro de acopio. Mientras que, los costos asociados a la actividad propiamente dicha están determinados por todos los 
factores que afectan a los niveles de extracción y de compra del pescado, como: costos del combustible y modalidad de transporte, 
facilidad para conseguirlos, etc. 

11	 Debe tenerse en cuenta que cuando aquí se habla de interacción social se está pensando en grupo de influencia del agente, porque 
aunque para algunos individuos su grupo de influencia es la familia, para otros puede que sean los vecinos, los amigos del barrio, o 
como lo es en este caso, el resto de la comunidad de pescadores de la zona; es decir, se resalta el estatus como una variable de impacto 
en la decisión de los individuos.

12	 Sin pérdida de generalidad, este valor podría ser cualquier cantidad monetaria inferior a la que le representa trabajar en la legalidad 
y que sería su salario de reserva, en caso de que este no se afecte por ningún otro factor.
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acopio, en cuyo caso escogerán las estrategias np; nc 
para el pescador y el dueño, respectivamente.

A partir de la caracterización de jugadores y estra-
tegias expuestas anteriormente, es posible construir 
una función de utilidad para cada jugador que re-
presenta los pagos asociados a las estrategias. En 
términos formales: 

(4)   		       UPSP,SD=0
si np,SjD o SiP, nc1-γiUπi+γiUDiP+Gγif si SiP, c

(5)   		       UDSP,SD=0
si np,SjD o SiP, nc1-γiui-Pi+γiUDiD+Gγif si SiP, c

	      ∀i=np, pi, pl    y    ∀j=nc, c

En donde UPSP,SD y UDSP,SD son las utilidades 
esperadas de pescadores y dueños de centros de 
acopio, respectivamente13. Si el pescador opta por 
la estrategia np o el propietario del centro de acopio 
opta por nc, el pago será cero con lo cual el juego 
termina; mientras que, los pagos obtenidos al elegir 
una estrategia distinta, van a depender de la moda-
lidad de extracción o compra, tal y como se observa 
en las ecuaciones (4) y (5).

A partir de la consideración del intercambio directo 
de especies provenientes de una extracción ilegal de 

pesca, en este documento se ha planteado la exis-
tencia de dos tipos de costos, aquellos asociados a 
la ilegalidad, que tienen que ver con la posibilidad 
de que los agentes sean castigados por la autoridad 
pública14, y aquellos centrados en el castigo relativo 
a la pérdida de estatus social, que tienen que ver con 
la recriminación por algún miembro de su grupo de 
referencia, en función al quiebre de la norma social 
establecida, entiéndase extracción favorable en tér-
minos de sustentabilidad del recurso (pesca legal). 
Para destacar este último aspecto se ha utilizado la 
letra G y para el costo asociado a la transacción pro-
piamente dicha se utiliza la letra C. El costo asociado 
a la ilegalidad y que tiene que ver con el castigo por 
parte de la autoridad y la probabilidad de ser captu-
rado, es descrito por:

(6)   		          γiDiL                                                         

Este costo está compuesto por la probabilidad de ser 
capturado por la autoridad15 γi y el equivalente mo-
netario del castigo recibido DiL16. La probabilidad 
de captura y el castigo dependen de la modalidad de 
intercambio17.

De otro lado, es interesante resaltar que en las ecua-
ciones (4) y (5) existe una variable denotada con la 
letra G, que es una variable dicotómica que toma los 
valores de “cero” si al agente (pescador o dueño del 
centro de acopio) no le importa el estatus y “uno” si 

13	 Tal y como lo sugieren Neumann & Morgenstern (1947), se puede definir el nivel de utilidad esperado de un agente particular, como 
sigue: πe= wi-ci-wL-pifi

	 Es decir, el retorno neto esperado πe por participar en una actividad ilegal (en este caso extracción inapropiada del recurso natural de uso 
común: pesca), es igual al pago bruto por cometer el delito wi, menos el costo directo ci, menos los ingresos no percibidos de actividades 
legales wL (los cuales se conocen con certeza absoluta), menos el castigo ponderado por la probabilidad de ser capturado y castigado 
pifi. Es necesario resaltar que hay incertidumbre sobre los ingresos percibidos por actividades ilegales, por eso se incluye pi.

14	 En este caso, por autoridad pública deben entenderse tanto reguladores (monitores) de los parques nacionales naturales (áreas prote-
gidas), así como agentes de la policía.

15	 Se supone que captura implica castigo, es decir, se da por sentado que si un individuo es capturado cometiendo un delito, en este 
caso pesca ilegal o compra de especies provenientes de tal pesca, debe ser castigado por la autoridad pública. A modo de ejemplo, 
aprehensión de los equipos (lancha, motor, mallas, anzuelos, entre otros) utilizados en tal extracción y/o sellamiento o cierre del centro 
de acopio.

16	 Aunque se ha definido la variable D como el equivalente monetario del castigo recibido, cabe anotar que en este momento, la mayoría 
de legislaciones ambientales y de protección de los recursos naturales de la región latinoamericana, no tiene en realidad un control 
estricto en la aplicación de este tipo de sanciones. Por tal razón, este artículo hace mucho énfasis en el castigo social más que en el de 
la autoridad pública.

17	 Dependiendo del entorno en que se desempeñe el pescador o propietario del centro de acopio, la probabilidad de captura será 
distinta. Además, se supone que el castigo va a depender de la cantidad de recurso natural de uso común que extraiga o compre el 
individuo.
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el estatus importa. Esta variable mide la importancia 
que pescador y dueño del centro de acopio dan al 
estatus (por estatus entiéndase imagen ante grupo 
de referencia), y λi es una función de distribución, 
que denota la probabilidad de ser recriminado por el 
grupo de referencia.

Obsérvese que λ está en función de f y f ∈ 0,1, den-
tro de este intervalo, el valor cero significa que el gru-
po de referencia tolera o convive con la ilegalidad, es 
decir, con la pesca ilegal y/o compra de las especies 
provenientes de tal extracción, mientras el valor uno, 
significa que el grupo de referencia no tolera com-
portamientos fuera de la ley.

Además del costo de la ilegalidad, se hace necesa-
rio evaluar qué sucede en caso de llevarse a cabo 
el intercambio directo de especies provenientes de 
una pesca ilegal de manera satisfactoria, ya que esto 
genera pagos distintos para cada agente (pescador y 
propietario del centro de acopio).

En concreto, el valor que arroja la pesca ilegal de 
especies para un pescador, será la cantidad de dine-
ro que logre obtener de dicha transacción 1-γiPi-Ci, 
dependiendo de los costos Ci y del precio Pi de la 
modalidad de pesca; mientras que, el resultado que 
logra el propietario del centro de acopio al realizarse 
de manera satisfactoria la transacción es 1-γiui-Pi. En 
este caso, ui, se refiere a la dispocisión a pagar que 
pueden llegar a tener los agentes involucrados en el 
intercambio ilegal, en función de la dificultad de po-
der evadir los distintos controles presentes en la zona 
en que se realiza la transacción, la calidad y cantidad 
del tipo de especie comprada, y la fidelidad de los 
mismos en términos de la no denuncia durante la 
transacción. 

3.2. Condiciones para hallar equilibrios de Nash

Luego de haber descrito los jugadores, las estrategias 
y la función de utilidad que permite definir los pagos; 
se plantean a continuación, un par de escenarios, en 
los que se tienen Equilibrios de Nash de un juego no 

cooperativo con información completa y en estrate-
gias puras. Para lograr tales equilibrios, la combina-
ción de estrategias debe satisfacer simultáneamente 
el siguiente problema de optimización: 

(7)   		      UPSP, SD
 
(8)   		      UDSP, SD

Antes de mostrar los posibles equilibrios del juego 
no cooperativo entre pescadores y propietarios de 
centros de acopio, se debe destacar que el precio de 
la especie que ha sido capturada de forma ilegal, di-
fiere por modalidad, ya que existe un cobro adicio-
nal en el intercambio que precisamente es originado 
dentro de este contexto de ilegalidad. En tal senti-
do, el propietario del centro de acopio debería estar 
dispuesto a pagar una tarifa adicional, toda vez que 
entiende que está obteniendo un beneficio derivado 
de tal ilegalidad; a modo de ejemplo, está obtenien-
do especies que en determinado horizonte temporal 
no podría obtener (fechas de veda), situación que le 
permite negociarlas a precios mayores.

Para desarrollar el análisis aquí propuesto, se plan-
tean dos escenarios: en el primero de estos, la varia-
ble G toma el valor “cero”, lo cual significa que el es-
tatus social no importa; en el segundo, dicha variable 
es “uno” significando que el estatus social sí importa.

3.2.1.	 ¿Qué sucede cuando el status social  
no importa?

En este escenario se analiza el comportamiento de 
los agentes cuando la variable G = 0, y existe un 
perfecto conocimiento de las reglas que imperan en 
la zona18 en la que se realiza la pesca ilegal, lo cual 
hace que los riesgos asociados a este tipo de activi-
dad, sean vistos como menores, por quienes optan 
por la modalidad de la ilegalidad. Adicionalmente, 
se asume que es más probable que un individuo sea 
capturado pescando de forma ilegal o comprando 
para el centro de acopio las especies que provienen 
de este tipo de pesca ilegal, con lo que γpl<γpi, ga-

18	 La zona se entiende como el espacio geográfico en que se mueven pescadores y propietarios de centros de acopio, que aunque 
regularmente es un sitio particular de la costa, existirá un cambio en tal definición, cuando se estudia la modalidad de contactos en 
cadena o pirámide (formación de redes), que resulten pertenecer a otros sitios del litoral.
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rantizándose una mayor probabilidad de ser captu-
rado y castigado en tal intercambio. 

De igual forma, se tiene que:

(9)   		     DplP < DpiP

Con la expresión anterior, se refleja que en caso de 
ser sorprendido, capturando o transportando las es-
pecies, el pescador dedicado a la extracción ilegal 
del recurso, seguramente transportará una cantidad 
menor que quien se dedica a realizar pesca de forma 
apropiada. Además, quien se dedica a la ilegalidad, 
asume de forma equívoca que tiene cierto control 
sobre su actividad, situación que evidencia una ma-
yor probabilidad de captura. Entonces: 

(10)                 γplDplP < γpiDpiP

A pesar de la relación anterior, el hecho de tener G = 
0 implica que el propietario del centro de acopio en 
realidad no está dispuesto a pagar el cobro adicional 
por el recurso que ha sido extraído de forma ilegal, 
toda vez que tiene perfecto conocimiento de la per-
misividad en los controles por parte de la autoridad 
pública, así como, total conocimiento de la baja per-
tenencia que tiene la comunidad de pescadores por 
cumplir la norma social (pesca sustentable).

De otro lado, Ppi<Ppl con lo que se observa que 
en este caso, el precio no tiene efecto sobre factores 
como la confidencialidad, porque el estatus social o 
la imagen ante el grupo de referencia, no importa. 
Así que no hay disposición a pagar dinero adicional 
por la actividad de pesca ilegal y, de esta manera, 
la captura ilegal de pesca puede ser óptima para el 
pescador teniendo en cuenta el escenario y la dis-
posición a pagar por parte de los propietarios de los 
centros de acopio.

Ahora, estudiando la variable costos de transacción, 
se tiene que, aunque la captura ilegal implica, posi-
blemente, tener acuerdos con los otros pescadores 
de la zona, ello no implica desembolsos. Sin embar-
go, tal situación sí permite incluir el peligro que ge-
neran las actividades ilegales de captura alrededor 
de aquellas zonas que han sido definidas como sitios 
de reserva o áreas protegidas, como un costo, lo que 

posiblemente motive al pescador a intentar persua-
dir a la autoridad pública para desarrollar tranquila-
mente su actividad. Bajo el supuesto de que el pes-
cador conoce la zona y ello le genera bajos niveles 
de riesgo, se puede afirmar que: 

(11)   		       Cpi< Cpl 

Proposición. El precio más bajo y el hecho de que G 
= 0 (lo que afecta la disposición a pagar) hace que 
el nivel de captura ilegal sea mayor y se tenga Uπpi 
≥ Uπpl. Adicionalmente, el conocimiento de que el 
castigo está limitado, tanto por el manejo de la zona, 
como por la permisividad de las leyes, permite que 
el óptimo de la pesca ilegal, dependa de la probabi-
lidad de captura por parte de la autoridad. De esta 
manera, la pesca ilegal será óptima si: 

(12)   	 1 – γpiUπpi – 1 – γplUπpl ≥ γplUDplP –                                                                       
                              γpiUDpiP ≥ 0

La condición anterior establece que, siendo todo lo 
demás constante, un crecimiento en la probabilidad 
de captura por parte de la autoridad γpi podría hacer 
que la captura de pesca ilegal en el pacífico colom-
biano deje de ser rentable y con ello, se evidenciaría 
un respeto por parte de la comunidad, tanto por los 
controles de la autoridad, como por la norma social 
previamente establecida.

Por otra parte, si se supone que el conocimiento de 
la fragilidad de la norma hace que el castigo sea vis-
to como insignificante, por lo tanto tiende a cero, la 
desigualdad (12), sería: 

(13)   	          Uπpi≥1-γpl1-γpi U πpl 

A partir de lo registrado en (13), queda claro que 
la optimalidad de realizar capturas inapropiadas del 
recurso pesca, dependen de la razón 1-γpl1-γpi.

En el caso del propietario del centro de acopio, dado 
que la disposición a pagar por compra de especies 
provenientes de capturas ilegales o capturas legales 
es la misma cuando G = 0, la decisión de compra 
está marcada totalmente por la probabilidad de 
captura por parte de la autoridad (entiéndase cierre 
o sellamiento del centro de acopio), con lo que se 
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sugiere que el castigo debería ser lo suficientemente 
estricto, situación que como ya se explico anterior-
mente; no es así. Se entiende que normalmente el 
castigo consiste en simples contravenciones verbales 
y en una motivación por un cambio de conducta, en 
favor de la pesca sustentable.

3.2.2. ¿Qué sucede cuando el status social  
importa?

En este escenario se analiza el comportamiento de 
los agentes cuando G = 1. Bajo este panorama, la 
utilidad esperada del pescador y propietario del cen-
tro de acopio, depende también de la probabilidad 
de ser recriminado y rechazado por el grupo social 
con el que convive.

El análisis de este escenario exige especificar los va-
lores que puede tomar la función λi.

(14)         λi = 0 si f = 00,1 si f1 si f = 1 ∈ 0,1

Adicionalmente,  λpif > λplf        ∀f ∈ 0,1.

Con la especificación de la función λ y el supuesto 
de que UPpi-UPpl es continua en f (de tal forma que 
es posible hacer uso del teorema del valor interme-
dio para funciones continuas), se establecen los si-
guientes resultados19:

i.	 Si f = 0 se regresa al caso G = 0.
ii.	 Si f ∈ 0, f* sigue siendo cierto que  UPpi ≥ UPpl 

≥ 0, así que es óptimo realizar la pesca ilegal20.
iii.	 Si f ∈ se tiene UPpl ≥ UPpi ≥ 0, por lo que 

resulta óptimo el compromiso con la pesca legal 
y por tanto sustentable.

iv.	 Si f ∈ el incremento en la desutilidad hace que 
ninguna de las modalidades de pesca reporte 
beneficios positivos.

Los cuatro casos planteados se derivan de la for-
ma de la función λi para cada modalidad, lo que 
se constituye en un elemento fundamental para la 
existencia de los umbrales que limitan cada uno de 
los intervalos planteados.

La especificación de este modelo y la importancia 
otorgada a la variable λ en la decisión tomada por 
los agentes, es coherente con lo planteado por Ro-
driguez-Sickert et al. (2008), pues dado el carácter 
de ilegal de la captura y extracción de distintas es-
pecies pertenecientes a la pesca, los agentes sienten 
mayor tranquilidad si el medio en que se desarrolla 
la misma es menos conservador21. De hecho, el últi-
mo caso aquí planteado, revela que ante niveles de 
intolerancia elevados, lo que se puede traducir como 
grupos totalmente conservadores y que no soportan 
ningún acto que atente contra sus normas sociales22, 
los niveles de desutilidad para pescadores son tan 
severos, que ello se traduce en costos superiores a 
los beneficios y por tanto dedicarse a la pesca ilegal 
deja de ser atractivo.

Adicional a lo planteado anteriormente, resulta inte-
resante destacar que los óptimos propuestos mues-
tran que si la comunidad es en promedio una comu-
nidad donde ese tipo de actos ilegales, y por tanto 
poco sustentables en términos de la preservación del 
recurso natural pesca, no se llevan a cabo, entonces 
la pesca ilegal hará que λi sea muy grande, lo que 
afecta fuertemente la función de utilidad del indivi-
duo. Pero, si en promedio la comunidad (grupo de 

19	 Estos resultados se plantean suponiendo que se parte de unos niveles γpi y γpl que hacen que la pesca ilegal sea óptima. A partir de 
allí, se analiza que sucede con la utilidad esperada de cada modalidad si cambia solamente la variable λ a partir de cambios en f. Es 
evidente que cada vez que cambia γpi o γpl, la brecha entre la utilidad derivada de la pesca ilegal es distinta, por lo tanto, ello hará 
que los umbrales se muevan; pero manteniendo fijas las probabilidades de captura, es posible establecer los niveles de f  necesarios 
para tener los resultados descritos.

20	 Sin pérdida de generalidad, se asume que f* es la raíz de UPpi-UPpl.
21	 Por medio conservador debe entenderse un espacio social en el que el grupo de referencia (especialmente comunidad de pescadores) 

no tolera actividades relacionadas con la pesca ilegal, es decir, individuos que se identifican exclusivamente con actividades de pesca 
sustentable.

22	 Debe entenderse como acto fuera de la norma, una desviación de la media del comportamiento social.
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referencia) convive con ese y otro tipo de actos ile-
gales, λi será pequeño y ello pesará poco dentro de 
la función que mide la desutilidad23.

De otro lado, si  λi = 0 se retorna al caso en que la 
pesca ilegal es una actividad óptima, y si λi = 1, es 
decir, si la comunidad no convive con esta ilegalidad, 
entonces lo mejor es no participar del intercambio 
directo de especies provenientes de una extracción 
de pesca ilegal.

Por último, el análisis de la decisión óptima del pro-
pietario del centro de acopio, implica tener en cuenta 
que, dado G = 1 se tiene: upi < upl y Ppl > Ppi , 
y que la disposición a pagar por el producto deriva-
do de capturas legales (extracciones sustentables), es 
lo suficientemente alta como para que: upl – Ppl >  
upi – Ppi, con lo que el pescado legal, se constituye 
en su elección óptima, independientemente del valor 
que tome λλ, si y solo si, el nivel de ff es inferior a f24. 
En otras palabras, lo anterior es posible únicamente 
si la pesca legal le genera al propietario del centro 
de acopio un nivel de utilidad mayor, respecto a la 
utilidad que le derive la pesca ilegal. 

4. Comentarios finales

El objetivo principal de este artículo es resaltar la 
importancia que puede llegar a tener un grupo de 
influencia, dentro de la toma de decisión racional de 
individuos que interactúan en el intercambio directo 
de especies provenientes de una pesca ilegal, en el 
pacífico colombiano. A partir de una propuesta me-
todológica de orden microeconómico, que responde 
a los supuestos de la elección racional económica es-
bozados en la escuela neoclásica de la economía del 
crimen, se analiza la problemática del intercambio 
directo de especies provenientes de una extracción 
de pesca ilegal en el pacífico colombiano, mediante 
el planteamiento de un juego no cooperativo con in-
formación completa.

El principal resultado establece que la interacción 
estratégica entre pescador y propietario del centro 
de acopio tiene un Equilibrio de Nash estable por 
acciones puras, en donde el pescador que se dedica 
a la captura de pesca ilegal, ante la opción revelada 
de compra por parte del propietario del centro de 
acopio, tiene como mejor respuesta el seguir reali-
zando dicha actividad ilegal, y por tanto, se atenta a 
la sostenibilidad del recurso.

En tal sentido, una posible extensión de este docu-
mento, debería ser consistente con lo sugerido por 
Hansen et al. (2006), quienes afirman que para so-
lucionar problemas de capturas de pesca ilegal, se 
deben diseñar mecanismos fiscales que tengan en 
cuenta procesos conjuntos de regulación externa, así 
como, métodos de autoregulación por parte de la co-
munidad de pescadores.

Ahora bien, dentro del otro posible equilibrio, en 
donde las estrategias son capturar el pescado de for-
ma legal y comprar las especies provenientes de tal 
actividad sustentable, se destaca el supuesto implí-
cito de que la comunidad no debería convivir con 
situaciones relacionadas con la pesca ilegal. Es decir, 
tanto para el propietario del centro de acopio, como 
para el pescador, sería mejor comprar y pescar en 
la legalidad, así esta modalidad implique mayores 
costos.

A partir de lo anterior, se debe comprender que el 
Equilibrio de Nash muestra estabilidad en el sentido 
de la valoración social que hacen los individuos in-
mersos en la interacción estratégica del intercambio 
directo de especies provenientes de una pesca ilegal, 
en el pacífico colombiano, de la siguiente forma: por 
un lado, el pescador debe tratar de vender más caro 
el pescado que ha sido capturado de forma ilegal, 
teniendo en cuenta el esfuerzo que le genera dicha 
actividad y que debe manejar un círculo de clientes 

23	 Este planteamiento es posible ajustarlo al de Brock & Durlauf (2001) en el cual el individuo se ve castigado por desviarse del com-
portamiento que él espera sea el comportamiento promedio de su grupo referencial, ante una posible violación de la norma social, 
en este caso atentar contra la sostenibilidad del recurso natural de uso común: pesca.

24	 Observando la ecuación que describe los pagos esperados para el propietario del centro de acopio, es posible darse cuenta que en 
este caso UPpl > UPpi.
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conocidos o referenciados, para evitar el riesgo de 
engaños que conduzcan a una captura y, por otro, 
el propietario del centro de acopio está dispuesto a 
comprar el recurso natural que ha sido capturado de 
forma ilegal, aún cuando tenga que pagar una tari-
fa adicional por utilizar esta modalidad. La razón es 
que ésta le brinda, sin duda, mayor posibilidad de 
obtener beneficios monetarios adicionales, siempre 
y cuando, mantenga una situación de confidenciali-
dad en el intercambio.

Al margen de la propuesta metodológica que se es-
boza en este artículo, no se puede desconocer que 
actualmente existe gran preocupación a nivel mun-
dial por el alto índice de especies pertenecientes a la 
pesca que están en riesgo de agotamiento. Esto es 
un indicio de la importancia del grupo de pares a la 
hora de asumir cierto tipo de conductas por parte de 
los individuos. 

Es así, como a manera de sugerencia y aunque a 
través del artículo no se haga explícito, que la ad-
ministración y autoridad pública debería preocu-
parse por el diseño de políticas públicas que 
realmente estén encaminadas a la preservación 
y sustentabilidad de los recursos naturales de uso 
común, como la pesca. En concreto, el legislador 
debería promover mecanismos efectivos de con-
trol, así como incentivos para quienes en realidad 
están en favor de las capturas y extracciones que 
contribuyen con la sustentabilidad de la pesca en 
el pacífico colombiano. 

Finalmente, hacer un llamado de atención en el 
sentido de que aunque resulta más que importan-
te combatir el problema del intercambio directo 
de especies provenientes de una pesca ilegal en 
el pacífico colombiano, tal situación no debe ser 
pensada solamente como un tema de represión y 
castigo; sino que además, se debe evidenciar que 
es un trabajo complejo e interdisciplinar, que exige 
concientización acerca del problema social que crea 
este mercado. Al mismo tiempo, se debe pensar en 
un proceso de integración en el que las poblaciones 
marginadas del pacífico colombiano se sientan par-
te de un proyecto de región, que les brinde entre 
otras oportunidades, unas condiciones dignas de 
empleo.
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